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PREFACIO

La reforma de la administración pública resulta prioritaria dentro de la agen-
da política española. Para alcanzar los objetivos señalados por el Gobierno, se 
estableció la Comisión para la Reforma de la Administración Pública (CORA), 
al objeto de mejorar la eficiencia de las administraciones públicas, aumentar la 
calidad de los servicios proporcionados tanto a ciudadanos como a empresas y 
hacer a las administraciones públicas más responsables y transparentes.

Más que centrarse en los recortes del gasto o en la reducción del sector pú-
blico en un clima de severas restricciones presupuestarias, la reforma de la 
CORA pretende incrementar la calidad de las instituciones públicas a largo 
plazo. Está siendo implementada en paralelo a un conjunto de medidas comple-
mentarias en las áreas de las finanzas públicas, las políticas regulatorias multi-
nivel, la gobernanza local, la transparencia y el acceso a la información, así como 
el Paquete sobre la Regeneración Democrática en la Lucha contra la Corrupción.

Este Informe de la OCDE sobre Gobernanza Pública en España ha sido 
elaborado a petición de las autoridades españolas. Proporciona recomendacio-
nes para hacer ajustes e implementar las reformas a la luz de las mejores prác-
ticas internacionales y de los estándares de la OCDE; además, aporta pistas 
para otros países en busca de la mejora de su gobernanza pública y de sus 
instituciones.

El mensaje clave del presente informe apunta a la necesidad de mantener una 
vinculación estratégica y sinergias entre las diferentes reformas. Para ello, se ha 
dispuesto una unidad de implementación ad hoc bajo el liderazgo directo de la 
Vicepresidencia del Gobierno que informa al Consejo de Ministros, además de 
una intensa colaboración interministerial. Todo se dirige a reforzar el corazón 
del Gobierno, y fortalecer tanto los mecanismos de coordinación como el lide-
razgo.

Asimismo, un conjunto de reformas de tal magnitud requiere enfoques inclu-
sivos para movilizar a todos los actores relevantes, incluyendo a los ciudadanos 
y a los niveles de gobierno subestatales. España está muy avanzada en mecanis-
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mos de Gobierno Electrónico y puede profundizar en la dirección de la involu-
cración ciudadana a través de enfoques participativos. Un aspecto fundamental 
de la reforma de la CORA tiene que ver con el funcionamiento del Estado auto-
nómico, centrándose en un conjunto de medidas para mejorar su desempeño, 
como la revitalización de las conferencias sectoriales y la eliminación de algunas 
duplicidades innecesarias. A este respecto, el Informe de la OCDE apunta a una 
convergencia de perspectivas y estrategias entre los diferentes niveles de admi-
nistración para responder a las demandas de los ciudadanos y a los requisitos de 
la economía.

El Informe de la OCDE sobre Gobernanza Pública en España supone una 
importante contribución al debate global acerca de cómo construir instituciones 
públicas que sean efectivas, eficientes y responsables, y que puedan fomentar la 
actividad económica y la competitividad. La OCDE agradece el esfuerzo de 
España por reformar su administración pública y confía en que la completa 
implementación de los mismos puede acarrear una mejora en la vida de todos 
los españoles.

Sinceramente,

Ángel Gurría
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PRÓLOGO A LA EDICIÓN ESPAÑOLA

Uno de los retos que el Gobierno de España asumió en diciembre de 2011 fue 
el de acometer una profunda reforma de la Administración española. Desde su 
concepción, este proyecto persiguió poner la Administración al servicio de los 
ciudadanos, y convertirla en uno de los motores que, junto con otras reformas 
emprendidas, nuestro país necesitaba para volver al crecimiento económico.

Para el Gobierno y para todos los que emprendimos ese reto, es motivo de 
orgullo ver cómo la OCDE ha constatado que la que se está llevando a cabo en 
España es una transformación integral del sector público, que atañe no solo a su 
estructura, tamaño y procedimientos, sino a su propia cultura y funcionamiento.

Se trata de una reforma estructural que engloba políticas como la estabilidad 
presupuestaria, la gestión de los recursos humanos, la mejora de la coordinación 
interadministrativa, el uso de las nuevas tecnologías, la unidad de mercado o la 
transparencia y la regeneración democrática. Una transformación iniciada ya al 
inicio de la Legislatura y que el informe de la Comisión para la Reforma de las 
Administraciones Públicas (CORA) ha venido a completar y sistematizar.

El trabajo de la OCDE sobre la reforma administrativa es exhaustivo y tiene 
un enfoque estratégico. Analiza los avances realizados y plantea, a la vista de 
las experiencias vividas en otros países, las ventajas, inconvenientes y retos  
de las iniciativas adoptadas en España.

El informe destaca el impulso político al más alto nivel que la iniciativa ha 
recibido desde su adopción. Hoy, quiero reiterar la decidida implicación del 
Gobierno con esta reforma, y la garantía de que en ningún momento decaerá el 
empuje que hasta ahora ha caracterizado nuestra labor.

Al igual que sucede con otras medidas estructurales adoptadas por el Gobier-
no, desde el principio consideramos que, más allá del impulso reformista, la 
renovación administrativa constituía una obligación frente a los ciudadanos, que 
reclaman menos trabas, más facilidades en su relación con la Administración, y 
mejores servicios. Los españoles demandan más información, más control y 
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mejores prácticas, y están convencidos de que las Administraciones pueden 
funcionar mejor, y hacerlo ahorrando costes.

A ello se encamina esta reforma, cuya ejecución avanza de forma inexorable.
Si algo hemos aprendido de las experiencias vividas en otros países y refle-

jadas en sus valiosos documentos por la OCDE es que estos procesos son abier-
tos y continuos, no solo en su ejecución sino también en su evaluación y desa-
rrollo. Y eso significa que la reforma no debe ser estática, sino que debe 
actualizarse permanentemente para acompañar a la sociedad a la que sirve. Lo 
señala el propio título del informe de la OCDE: la de España no es una reforma 
administrativa sino un proceso de mejora continuo.

Quiero agradecer a la OCDE el rigor de su trabajo y el esfuerzo desplegado 
para examinar y evaluar una de las reformas más profundas que se está empren-
diendo en España. Sus recomendaciones nos permitirán adoptar nuevas inicia-
tivas, mejorar las existentes y asegurar la ejecución eficaz de todo el proyecto.

En España tenemos una Administración extraordinaria, que con el esfuerzo 
y la demostrada profesionalidad de los empleados y funcionarios públicos y la 
inestimable colaboración de la OCDE puede definitivamente convertirse en un 
motor de crecimiento y un poderoso aliado de los ciudadanos y las empresas 
españolas.

Muchas gracias.
Soraya Sáenz de Santamaría
Vicepresidenta del Gobierno de España
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